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INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA

EL  CONTRATISTA se obliga con ASOHOFRUCOL a prestar por su cuenta y riesgo y con sus propios medios, con plena 
autonomía técnica y administrativa, sus servicios como Socioempresarial del proyecto Plan Nacional de Fomento Hortifrutícola 
vigencia 2022,  para asegurar la  articulación en el accionar del Fondo Nacional de Fomento Hortifrutícola - Asohofrucol, Propiciar 
el mejoramiento en el acceso y desempeño en los mercados, promover los procesos del recaudo regional, la adaptación del 
sector Hortifrutícola a la oferta climática, velando por la correcta ejecución de los requisitos técnicos estipulados en el documento  
y/o ficha  aprobada del proyecto que permita el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas..

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO

ESTIPULACIONES CONTRACTUALES

CLÁUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA

 a. Obligaciones Generales: 1. Cumplir con el objeto y obligaciones del contrato, con plena autonomía técnica y administrativa y
bajo su propia responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno del
contratista con ASOHOFRUCOL.  2. Desarrollar las actividades y productos materia del contrato bajo los principios y
lineamientos del Sistema integrado de Gestión de ASOHOFRUCOL. 3. Cumplir con el pago de los aportes al sistema general de
seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales - ARL) durante la vigencia del presente contrato, realizando
oportunamente el pago a las administradoras a las cuales se encuentra afiliado presentando los comprobantes de pago y su
cotización deberá corresponder a lo legalmente exigido. (Art. 50 Ley 789 de 2002, Ley 1150 de 2007, y demás disposiciones
legales vigentes). PARÁGRAFO: Respecto a la información suministrada que de fe del pago de los aportes al sistema general de
seguridad social integral, esta será remitida al respectivo proceso para su verificación y en caso de encontrarse alguna alteración
y/o falsificación dentro de estos soportes, será tenida en cuenta como un incumplimiento contractual que da lugar a la
terminación directa del vínculo existente. 4. Informar oportunamente cualquier anomalía o dificultad que advierta en el desarrollo
del contrato y proponer alternativas de solución a las mismas. 5. Presentar la cuenta de cobro oportuna y debidamente
diligenciada dentro de las fechas establecidas por la asociación de conformidad a la forma de pago del presente contrato.
PARÁGRAFO. Las cuentas de cobro deberán ser presentadas dentro de la vigencia del pago estipulada en el presente contrato,
toda vez que estas no podrán ser acumuladas para su pago. 6. Presentar los informes que le indique el supervisor y
especialmente los señalados en el acápite relativo a la forma de pago. Una vez perfeccionado el contrato se enviará al correo
electrónico suministrado por EL CONTRATISTA, el instructivo de pagos. PARÁGRAFO: Los informes requeridos, deberán ser
presentados por medio escrito o digital en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, o de lo contrario será tenido en cuenta
como un incumplimiento contractual que da lugar a la terminación del vínculo existente. 7. Presentar y aprobar la inducción del
sistema de gestión y de seguridad y salud en el trabajo, con cinco (5) días hábiles después de enviado el material y se informe la
habilitación a la plataforma, para lo cual se diligenciará el respectivo soporte que demuestre la inducción recibida y aprobada. 8.
Informar oportunamente al supervisor del contrato las novedades por incapacidad, licencia de maternidad o paternidad que se le
presenten durante la vigencia del contrato. PARÁGRAFO: En caso de presentarse licencias de maternidad, paternidad, o
cualquier otra que sea previsible, estás deberán ser notificadas por medio escrito y/o digital con una antelación de cinco (5) días,
con el fin de poder establecer un plan de acción para esta situación. En caso de presentarse situaciones imprevistas, estás
deberán ser notificadas en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a su ocurrencia, con el fin de realizar los
procedimientos pertinentes. 9. Defender en todas sus actuaciones los intereses de ASOHOFRUCOL según corresponda y obrar
con lealtad y buena fe en todas las etapas contractuales. 10. Informar oportunamente de cualquier petición, amenaza de quien
actuando por fuera de la Ley pretenda obligarlo a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que afecten los intereses del
ASOHOFRUCOL. 11. Constituir la póliza con los amparos requeridos para la aprobación de ASOHOFRUCOL, en los términos y
condiciones pactados. 12. No instalar ni utilizar en los equipos entregados en préstamo por ASOHOFRUCOL, ningún software
sin la autorización previa y escrita de la Oficina de Sistemas de ASOHOFRUCOL. 13. No retirar información física o digital, sin la
respectiva autorización por escrito del Coordinador de Tecnología, de las instalaciones y/o equipos de ASOHOFRUCOL. 14.
Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato. 15. Garantizar la disponibilidad de tiempo y dedicación
necesaria para el cumplimiento de sus obligaciones. 16. Responder por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la
información a su cargo, y por la organización, conservación y custodia de los documentos, teniendo en cuenta los principios de
procedencia y orden original, el ciclo vital de los documentos y normatividad archivística, sin perjuicio de las responsabilidades
señaladas en la normativa pertinente. 17. Mantener estricta reserva y confidencialidad de toda la información y documentación
que le haya sido asignada en desarrollo de las obligaciones contractuales. 18. Hacer entrega de la totalidad de los documentos
producidos y administrados durante la vigencia del contrato, al supervisor, debidamente organizados y foliados de acuerdo con la
tabla de retención documental de la dependencia donde presta sus servicios. 19. Realizar un informe final, en el cual se
consignen todas las consideraciones y actividades realizadas durante la ejecución del contrato, el cual será requisito
indispensable para poder realizar el pago final del presente contrato. 20. Recibir y entregar a la terminación del contrato los
bienes y elementos suministrados a manera de préstamo por ASOHOFRUCOL para la ejecución del mismo. 21. Entregar al
finalizar el contrato la cuenta de correo electrónico y los demás Sistemas de Información a que hubiere tenido acceso en el
ejercicio de su actividad contractual. 22. Procurar el cuidado integral de su salud. 23. Suministrar información oportuna, clara,
veraz y completa sobre su estado de salud. 24. Informar oportunamente a ASOHOFRUCOL acerca de los peligros y riesgos
latentes en el sitio de ejecución del servicio contratado, con el fin que puedan ser tomadas las acciones necesarias. 25. Adquirir y
emplear los elementos de protección personal (EPP) indispensables para el desarrollo de sus actividades y el cuidado integral de
su salud. 26. Cumplir con la normativa legal vigente en Seguridad y Salud en el trabajo. 27. Reportar los incidentes y accidentes
laborales al supervisor contractual, la ARL y el personal del proceso Gestión HSEQ. 28. No publicar, mencionar, difundir y en
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general realizar cualquier pronunciamiento que vaya en detrimento de la buena imagen de ASOHOFRUCOL, que ponga en tela
de juicio la idoneidad y profesionalismo de ASOHOFRUCOL o de sus funcionarios. 29. Cumplir con las obligaciones que impone
el ordenamiento jurídico en cuanto a la protección y tratamiento de datos personales de conformidad con las Leyes 1266 de
2008 y 1581 de 2012 y las que le complementen o modifiquen. 30. Mantener vigente el certificado de curso de trabajo en alturas,
nivel avanzado y el certificado para trabajo en espacios confinados, cuando estos apliquen. 31. Presentar los exámenes médicos
ocupacionales a los que haya lugar con ocasión a la prestación del servicio. 32. Garantizar el cumplimiento de los protocolos de
bioseguridad y demás indicaciones complementarias proferidas por la autoridad competente durante la vigencia de la emergencia
sanitaria y del presente contrato. 33. Orientar sus conocimientos en el desarrollo de una agricultura para el trópico, sostenible,
aportando al criterio de responsabilidad social en la correcta gestión del uso del suelo, del agua, de la flora y de la fauna. 34.
Dirigir las actividades en el fortalecimiento y ejecución de la política de agricultura limpia en beneficio de los consumidores
nacionales y productores, aportando al desarrollo del subsector. 35. Instruir a los productores en el uso de mecanismos de
producción agrícola protegiendo la naturaleza y el medio ambiente, e incentivar el uso de insumos de origen biológicos y
biopreparados. 36. Todas las demás inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual. 37. Informar si se
encuentra incurso en causal de conflicto de interés. En caso de existencia de un conflicto de interés sobreviniente, deberá
manifestarlo y ASOHOFRUCOL decidirá si es posible administrarlo. De no ser posible administrarlo, será causal de terminación
unilateral. 38. Si le fue asignado al  CONTRATISTA usuario y contraseña para acceso a la plataforma SIGECA, con el fin de que
registre las actividades ejecutadas y las evidencias de esta gestión, deberá tener en cuenta que a la finalización del contrato
serán inactivados los mecanismos de acceso en un lapso máximo de quince (15) días hábiles posteriores a la fecha de
terminación de la relación contractual; así las cosas, el CONTRATISTA deberá reportar una ejecución del 100% de las
actividades para el pago de sus honorarios. Si las actividades reportadas en la plataforma son parciales, se realizará el pago
conforme al aprobado por la supervisión del contrato. En el mismo termino será inactivado el correo electrónico asignado   b.
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1.- Apoyar el Fomento al comercio internacional.  2.- Apoyar el proceso de ejecución de
proyectos cofinanciados por el FNFH y los ejecutados por Asohofrucol en el departamento.  3.- Apoyar la consolidación de
alianzas para la priorización de proyectos y/o iniciativas que fortalezcan el accionar del PNFH en el subsector Hortifrutícola.  4.-
Apoyar la línea de operatividad de la plataforma digital comercial del PNFH 2022. 5.- Apoyar la revisión actualización y
seguimiento esquema de recaudo departamental.   6.- Apoyar la socialización de acceso a crédito. 7.- Apoyar la socialización del
seguro agrícola. 8.- Apoyo a clúster productivos existentes a través de acercamiento a entidades de competitividad, elaboración
de planes de negocio y difusión de los resultados obtenidos con los planes de negocio. 9.- Asistir puntualmente a las reuniones
de seguimiento al interior de las Coordinación departamental.  10.- Asistir puntualmente a las visitas de Seguimiento y Control y
demás auditorías requeridas a nivel departamental.  11.- Asistir y participar activa y puntualmente en los diferentes eventos,
encuentros, actividades y talleres de capacitación que sean prioritarios para el desarrollo del Plan Nacional de Fomento
Hortifrutícola. 12.- Caracterizar las organizaciones de productores de acuerdo con su nivel de avance IDEO, inicial y final 13.-
Contribuir con el cumplimiento y mejora del Sistema de Gestión de Calidad de Asohofrucol, así como promover su
implementación en el equipo del proyecto.  14.- Diseñar la proyección de ventas de las organizaciones de productores inscritas
por calidades con base en el ciclo de producción.  15.- Ejecutar los Talleres sobre el esquema del FNFH a través del recaudo y la
inversión de recursos. 16.- Ejecutar los Talleres y/o actividades de fortalecimiento. 17.- Ejecutar y cumplir las obligaciones de
conformidad con el marco lógico del proyecto y Metas Departamentales del Plan Nacional de Fomento Hortifrutícola 2022
plasmadas en el Formato PP-MT-004 Matriz de metas por cargo. 18.- Elaborar el plan de acción de los niveles de desarrollo
organizacional. 19.- Garantizar la gestión documental mensual del proyecto y la entrega final del mismo.  20.- Generar
actualizaciones de precios de los precios de venta de las líneas productivas comercializadas por las organizaciones.  21.-
Gestionar la priorización de proyectos y/o iniciativas a grupos ECAS. 22.- Gestionar la priorización de proyectos y/o iniciativas a
Organizaciones de productores. 23.- Identificar y validar el recaudo por parte de la Organización o del tercero que tiene la
obligación de recaudar. 24.- Participar en las reuniones de seguimiento al cumplimiento de las metas de recaudo y POR
departamental  25.- Participar en Reuniones para fomentar el subsector. 26.- Planificar y ejecutar las actividades de apoyo a la
comercialización venta conjunta de los productores y organizaciones hortofrutícolas y el incremento de sus ventas. 27.- Realizar
el ingreso en los tiempos establecidos de la información de las actividades ejecutadas en el marco del proyecto a la plataforma
del PNFH, garantizando su veracidad y calidad.  28.- Realizar la selección e inscripción de Organizaciones para fortalecimiento
Socioempresarial y garantizar la veracidad de la información en el módulo de inscripción de organizaciones beneficiarias del
PNFH 2022, en plataforma.  29.- Realizar Visitas de apoyo a la implementación BPA de normas nacionales e internacionales a
los productores seleccionados, procurando la mejora continua y la obtención de los impactos esperados.  30.- Realizar visitas de
asistencia técnica socioempresarial. 

CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES A CARGO DE ASOHOFRUCOL

Son obligaciones de ASOHOFRUCOL las siguientes: 1. Ejercer la supervisión del contrato. 2. Cancelar a EL CONTRATISTA el 
valor establecido por los servicios prestados, teniendo en cuenta los procedimientos administrativos y financieros que deben ser 
surtidos para ello. 3. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto contractual y velar por el cumplimiento del mismo. 4. 
Suministrar oportunamente la documentación e información que repose en ASOHOFRUCOL, así como los equipos y elementos 
necesarios para el cumplimiento del objeto del presente Contrato, cuando a ello hubiere lugar, dando estricto cumplimiento a la 
confidencialidad que se aplica a esta información. 5. En caso de incumplimiento en cualquiera de las obligaciones contractuales, 
adelantar el procedimiento que trata la CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. 6. Repetir en contra del contratista por las 
indemnizaciones que deba pagar como consecuencia de la actividad contractual.

CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE EJECUCIÓN

Para la ejecución del presente contrato, las partes de común acuerdo, fijan como plazo el término de 11.4  meses contados a 

ASOHOFRUCOL supervisará el estricto cumplimiento del contrato por parte de EL CONTRATISTA y formulará las
observaciones que estime pertinentes, con el propósito que éste último implemente los correctivos necesarios y suficientes para
asegurar el cabal cumplimiento del presente contrato. PARÁGRAFO 1: La supervisión del contrato estará a cargo del
SUPERVISOR TÉCNICO  , o en su defecto a quien designe ASOHOFRUCOL. PARÁGRAFO 2: Para que proceda el último
pago al contratista, el supervisor deberá avalar el cumplimiento contractual a satisfacción mediante aprobación en el sistema de
pago (SEVENET). Una vez efectuado el pago, el supervisor deberá radicar a contratación y compras el respectivo certificado de
cumplimiento.

CLÁUSULA CUARTA: SUPERVISIÓN
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ASOHOFRUCOL se compromete a realizar el pago estipulado en la CLÁUSULA SÉPTIMA del presente contrato a favor del 
CONTRATISTA de la siguiente manera:

CLÁUSULA OCTAVA: FORMA DE PAGO

CLÁUSULA SÉPTIMA: VALOR DEL CONTRATO
Las partes de común acuerdo estipulan que el presente contrato NO será prorrogado, salvo acuerdo  escrito entre las mismas. 

CLÁUSULA SEXTA: PRÓRROGAS
partir   del 17/01/2022 hasta el 30/12/2022.

El valor del presente contrato para efectos legales y fiscales se fija en la suma total de hasta CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($49.530.500)  Distribuido de la siguiente manera: HONORARIOS 
TREINTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS DIECISEIS MIL  PESOS M/CTE ($34.316.000). MOVILIZACIÓN QUINCE 
MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS  PESOS M/CTE ($15.214.500). 

Correspondiente a las actividades de febrero a diciembre
de 2022.

Honorarios:($2.984.000) M/CTE.
Movilización:($1.323.000) M/CTE

($4.307.000) M/CTE11

Correspondiente a las actividades de enero de 2022.
Honorarios:($1.492.000) M/CTE.
Movilización:($661.500) M/CTE

($2.153.500) M/CTE1

DESCRIPCIÓNDETALLEVALOR# PAGOS

PARÁGRAFO:  Las retenciones e impuestos que ordene la ley, en relación con los honorarios, serán asumidos por el 
CONTRATISTA de acuerdo a la normatividad vigente. PARÁGRAFO 2:  Una vez radicada la cuenta de cobro por el canal 
definido, si EL CONTRATANTE no presenta objeciones dentro de los (10) días hábiles siguientes a su radicación, se tendrá como 
aceptada y deberá ser cancelada en su totalidad dentro del mismo término mediante transferencia electrónica en la cuenta 
reportada por EL CONTRATISTA.En todo caso, el termino estipulado para la realización del pago estará supedito al 
PROCEDIMIENTO DE PAGOS definido por ASHOFRUCOL el cual hace parte integral de este contrato.  

El CONTRATISTA se compromete a realizar la entrega de los siguientes productos: 1.- Actas de reunión y/o listados de
asistencia a actividades relacionadas con el objeto contractual y actividades a desarrollar. 2.- Documento "Acuerdo de
corresponsabilidad “debidamente diligenciado e ingresado a la plataforma del PNFH 3.- Documento “ficha de asistencia técnica”
debidamente diligenciada e ingresada a la plataforma del PNFH.  4.- Documento “ficha de diagnóstico” debidamente diligenciada
e ingresada a la plataforma del PNFH, en dos (2) periodos de evaluación.  5.- Documento “ficha de inscripción” debidamente
diligenciada e ingresada a la plataforma del PNFH. Con sus respectivos soportes (copia documento de identidad, carta de
certificación de productor.  6.- Documento “Registro visita de implementación de Buenas Prácticas Agrícolas (BPA)” debidamente
diligenciada e ingresada a la plataforma del PNFH.  7.- Información de las actividades ejecutadas en el marco del proyecto
ingresada en la plataforma del PNFH, con sus respectivos soportes.  8.- Informe mensual de actividades, el cual deberá contener
un resumen del avance de las metas del PNFH a nivel departamental, de conformidad al marco lógico y  Formato PP-MT-004
Matriz de metas por cargo.  PARÁGRAFO: La entrega de la documentación anteriormente referida, es requisito indispensable
para poder autorizar  el último pago al CONTRATISTA.

CLÁUSULA NOVENA: PRODUCTOS A ENTREGAR

CLÁUSULA DÉCIMA: GARANTÍAS

EL CONTRATISTA deberá constituir a favor de ASOHOFRUCOL, garantía (póliza) que contenga los siguientes amparos: A)
CUMPLIMIENTO: Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del presente contrato, para garantizar el cumplimiento de sus
obligaciones, cuya vigencia será igual a la del contrato y cuatro (4) meses más; B) CALIDAD DEL SERVICIO: Equivalente al
diez por ciento (10%) del valor del presente contrato, para garantizar la calidad del servicio del objeto y obligaciones del contrato,
cuya vigencia será igual a la del Contrato y cuatro (4) meses más.

La mencionada póliza será contratada, modificada y renovada bajo responsabilidad exclusiva del CONTRATISTA y por su propia
cuenta y costo. Todos los deducibles de la póliza serán así mismo asumidos por éste. PARÁGRAFO 1º: El original y la
respectiva constancia de pago a la aseguradora, deberán ser remitidos a ASOHOFRUCOL, antes del primer pago. La garantía
requiere para su validez la aprobación por parte del proceso de Contratación y Compras. PARÁGRAFO 2º: EL CONTRATISTA,
deberá  mantener en todo momento de vigencia del contrato, la vigencia  de la garantía otorgada. En consecuencia, en el evento
que el plazo de la ejecución y/o el valor se adicione, respectivamente, EL CONTRATISTA deberá proceder a ampliar la vigencia
de los amparos de la garantía y el valor de la prima de la misma, como condición previa y necesaria para el pago de los
honorarios pendientes de pago.

CLÁUSULA  DÉCIMA PRIMERA: ESPECIFICACIONES PARA LA EXPEDICIÓN DE GARANTÍAS

CLÁUSULA  DÉCIMA SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO

Hacen parte integral del presente contrato todos los documentos solicitados en la etapa precontractual, contractual y en la
liquidación del mismo, en caso de aplicar este procedimiento. 

Se deja expresa constancia que el presente contrato de prestación de servicios no constituye vínculo laboral entre las partes, en
consecuencia no genera relación laboral ni prestaciones sociales, por consiguiente el CONTRATISTA no adquiere vínculo laboral
alguno con ASOHOFRUCOL y es el único responsable de la prestación del servicio. En consecuencia, no tendrá derecho al
reconocimiento de ningún otro emolumento distinto al pago del valor determinado en el presente Contrato. Los servicios serán
prestados por EL CONTRATISTA de manera independiente, es decir, sin que exista subordinación, utilizando sus propios medios
y bajo su exclusivo riesgo, desarrollando una vigilancia continua, integral, independiente y con carácter preventivo. Este
CONTRATO es de naturaleza comercial y por tanto no faculta  ASOHOFRUCOL para dar al CONTRATISTA órdenes en cuanto
al modo, cantidad, tiempo y trabajo, ni para exigirle el cumplimiento de su Reglamento Interno de Trabajo y en consecuencia, el
contrato no genera relación laboral entre las partes.

CLÁUSULA  DÉCIMA TERCERA: AUSENCIA RELACIÓN LABORAL

CLÁUSULA  DÉCIMA CUARTA: ESPECIFICACIONES PARA PAGOS

El valor pactado deberá ser cancelado por ASOHOFRUCOL en la forma establecida, previa presentación de la respectiva cuenta
de cobro y de los soportes que a continuación se relacionan: 1. Informe de actividades realizadas con el visto bueno del
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supervisor del contrato. 2. Pago actualizado de aportes a salud, pensión, riesgos laborales. 3. Copia del RUT para el primer pago.
4. Copia RIT para el primer pago. 5. Certificación de cuenta bancaria para el primer pago. PARÁGRAFO: La totalidad de los
documentos anteriormente referidos deberán contar con la aprobación de la administración de ASOHOFRUCOL.

En caso de presentarse un incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales acá estipuladas, se procederá de la
siguiente manera: 1. La parte que incumplió será requerida de manera escrita al domicilio contractual acá registrado, en donde se
pondrá de presente el incumplimiento acaecido. 2. Una vez recibida dicha comunicación, la parte que incumplió contará con un
plazo de tres (3) días hábiles para poder presentar un informe en el cual manifieste su posición respecto al incumplimiento
referenciado. 3. Una vez recibido dicho informe, se procederá a dar respuesta en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles,
informando si hay lugar a declarar el incumplimiento del contrato o en su defecto continuar con la prestación del servicio. 4. En
caso de declarar el incumplimiento del contrato, se notificará dicha decisión a la parte que incumplió, la cual deberá ser
debidamente motivada, y se declarará la finalización del contrato por incumplimiento contractual, lo cual conllevará a la
terminación anticipada del contrato de prestación de servicios, al pago proporcional de las actividades efectivamente realizadas,
el pago de la cláusula penal  y al cierre de la vinculación comercial.

CLÁUSULA  DÉCIMA QUINTA: PROCEDIMIENTO INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL

CLÁUSULA  DÉCIMA SEXTA: CLÁUSULA PENAL

En caso de incumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato,  la parte que cumplió hará efectiva a su favor
una suma equivalente al veinte por ciento  (20%) del valor total del contrato,  a título de Cláusula Penal, que se considerará como
pago parcial pero no definitivo de los perjuicios que se le cause. PARÁGRAFO. El valor de la cláusula penal, será descontado de
cualquier saldo que resultare a favor del CONTRATISTA en razón de este contrato si lo hubiere, para lo cual desde ya el
CONTRATISTA autoriza dicho descuento, previo cumplimiento de procedimiento que trata la CLÁUSULA DECIMO QUINTA del
presente contrato.

El CONTRATISTA no podrá ceder este contrato a persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, sin el consentimiento
previo y escrito de ASOHOFRUCOL.

CLÁUSULA  DÉCIMA SÉPTIMA: PROHIBICIÓN DE CESIÓN

CLÁUSULA  DÉCIMA OCTAVA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO

El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: 1. Por circunstancias de fuerza mayor o caso
fortuito que impidan su ejecución, cuya existencia corresponde calificar a ASOHOFRUCOL. 2. Por mutuo acuerdo, siempre que
con ello no se causen perjuicios a ASOHOFRUCOL, ni deriven mayores costos para ésta. 3 Por licencias e incapacidades que
impidan la ejecución del contrato. PARÁGRAFO 1: La suspensión se hará constar en acta suscrita por las partes, en la cual
quede evidenciado el evento, sin que para efectos del término de duración del contrato se compute el tiempo de la suspensión.
PARÁGRAFO 2: La suspensión podrá ser decretada unilateralmente por ASOHOFRUCOL cuando se den los escenarios
contemplados en los numerales 1 y 3 de esta cláusula, lo cual se comunicará mediante oficio notificado al CONTRATISTA, Para
la causal del numeral 2, la suspensión se hará constar en acta suscrita por las partes. El término de suspensión no interrumpe el
término de duración del contrato ni lo amplia

Será obligación del CONTRATISTA mantener libre de cualquier daño o perjuicio a ASOHOFRUCOL, originado en reclamaciones 
de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes.

CLÁUSULA  VIGÉSIMA SEGUNDA: INDEMNIDAD

CLÁUSULA  VIGÉSIMA PRIMERA: SOMETIMIENTO A LAS LEYES NACIONALES

El presente contrato se encuentra sujeto a las Leyes nacionales de conformidad con las normas que regulan la materia.

El presente contrato se podrá terminar en los siguientes eventos: 1. Por vencimiento del plazo de ejecución del contrato. 2. Por 
cumplimiento o extinción del objeto contractual. 3. Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales estipuladas 
en el presente contrato. 4. Cuando EL CONTRATISTA se encuentre incurso en cualquier causal de inhabilidad, incompatibilidad 
o conflicto de interés, no contemplada inicialmente o sobreviniente para contratar con ASOHOFRUCOL. 5. Por decisión unilateral 
de cualquiera de las partes la cual se deberá manifestar por escrito sin ningún tipo de motivación con una antelación no menor 
de 30 días calendario a la fecha definida por quien decida dar por terminado el contrato con base en esta causal. Esta decisión 
no tendrá efectos indemnizatorios. 6. Por sentencia judicial o acto jurídico de igual efecto que así lo determine. 7. Por decisión o 
disposición gubernamental y/o de autoridad competente que impidan la ejecución del presente contrato. 8. Por las demás que 
establezca la Ley o el presente contrato.

CLÁUSULA  VIGÉSIMA TERCERA: PROHIBICIÓN A PARTICIPAR EN POLÍTICA GREMIAL

Con el fin de reunir condiciones de transparencia, imparcialidad, igualdad y moralidad, de tal suerte que las decisiones sean
objetivas y tengan como resultado el adecuado cumplimiento de los fines del contrato se prohíbe al contratista participar en

CLÁUSULA  VIGÉSIMA: CAUSALES DE TERMINACIÓN

CLÁUSULA  DÉCIMA NOVENA: CONFLICTO DE INTERESES

Las partes entienden como conflicto de intereses las circunstancias o situaciones en las que el interés particular del 
CONTRATISTA interfiere, o parece interferir, de alguna manera, directa o indirectamente, con los intereses de ASOHOFRUCOL 
y puede crear una situación, presente o futura, que afecta su juicio o capacidad para actuar en beneficio del CONTRATANTE. 
Bajo dichos supuestos, EL CONTRATISTA debe actuar con la debida diligencia y lealtad, comunicando las situaciones donde 
pueda existir conflicto de intereses, es decir, cuando su integridad y juicio puedan verse influenciados en el desarrollo de sus 
responsabilidades por la posibilidad de escoger entre el interés de la Compañía, el suyo propio o el de un tercero. En estos 
casos, se debe reportar por escrito al SUPERVISOR del contrato vía correo electrónico institucional, quien evaluará la situación y 
la pondrá en conocimiento del asesor jurídico para que en conjunto con la gerencia se tome la decisión pertinente que permita 
mitigar y/o eliminar el riesgo. Si el conflicto se da desde la fase precontractual EL CONTRATISTA debe informarlo con él envió 
de los documentos solicitados para perfeccionar la vinculación contractual . PARÁGRAFO: Cuando un CONTRATISTA preste 
servicios análogos a los establecidos en este contrato a una persona natural o jurídica bajo el mismo o similar objeto deberá 
considerar este escenario como un conflicto de intereses y por tanto, reportarlo como se dispone en la presente cláusula, máxime 
si este relacionamiento implica la administración o manejo de datos sensibles,  confidenciales e información estratégica que 
puedan afectar ASOHOFRUCOL. 
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EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad de juramento, que no se encuentra incurso en actividades relacionadas con el 
lavado de activos, con la financiación del terrorismo, ni Ia evasión de tributos. Así las cosas, EL CONTRATISTA se obliga a 
realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que todo su personal a cargo, empleados, socios, accionistas, 
administradores, clientes, proveedores, etc., y los recursos de estos, no se encuentren relacionados o provengan, de actividades 
ilícitas; particularmente, de lavado de activos o financiación del terrorismo. En todo caso, si durante el plazo de vigencia del 
contrato se encontraren dudas razonables sobre las operaciones del CONTRATISTA, sus socios y/o administradores, respecto al 
origen de sus activos y/o llegaren a resultar inmiscuidos en una investigación de cualquier tipo (penal, administrativa, etc.) 
relacionada con actividades ilícitas, lavado de dinero o financiamiento del terrorismo, reportes por entes de control, autoridades 
que ejerzan inspección y vigilancia, o presenten coincidencias u alertas  en las listas de las Naciones Unidas ONU, listas de la 
Oficina de Control de Activos de Extranjeros OFAC u otras listas restrictivas vinculantes para Colombia; ASOHOFRUCOL tendrá 
el derecho de terminar unilateralmente el contrato sin que por este hecho esté obligado a indemnizar ningún tipo de perjuicio a 
EL CONTRATISTA.

CLÁUSULA  VIGÉSIMA OCTAVA: CONTROL PARA EL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION AL TERRORISMO

CONTRATISTA

Carrera 10 N° 19-45 piso 9 Edificio Sodecon de la ciudad de Bogotá, D.C.

CALLE 55 N # 22-80 APTO 305 TORRE B Popayan-Cauca

CONTRATANTE

CLÁUSULA  TRIGÉSIMA SEGUNDA: DOMICILIO CONTRACTUAL

Para todos los efectos relacionados con el presente contrato, las partes fijan como domicilio contractual  el siguiente:

El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes. Para su ejecución será necesario la respectiva 
afiliación a la ARL (Conforme a lo establecido en el artículo 6 del Decreto 723 de 2013).

CLÁUSULA  TRIGÉSIMA PRIMERA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN

CLÁUSULA  TRIGÉSIMA: CONFIDENCIALIDAD

EL CONTRATISTA se abstendrá de divulgar, publicar o comunicar a terceros, información, documentos o fotografías, 
relacionado con los negocios de ASOHOFRUCOL o de sus trabajadores y/o contratistas, que conozcan por virtud de la ejecución 
del contrato o por cualquier otra causa. Para estos efectos, las partes convienen que toda información que reciba el 
CONTRATISTA referente a ASOHOFRUCOL  se considera importante y confidencial y divulgarla o transmitirla se constituirá en 
causal suficiente para dar por terminado el presente contrato de prestación de servicios unilateralmente.

Las partes de común acuerdo estipulan que cualquier modificación de las cláusulas de este contrato deberá ser realizada por 
medio de un documento anexo, el cual deberá estar firmado por las dos partes en señal de aceptación.

CLÁUSULA  VIGÉSIMA NOVENA: MODIFICACIONES Y/O ADENDAS

El CONTRATISTA autoriza a ASOHOFRUCOL para tratar los datos personales que se suministren en desarrollo de la presente 
relación comercial, durante todo el tiempo de permanencia en la compañía y después de terminada la relación siempre y cuando 
exista un deber de conservación legal o contractual por parte de ASOHOFRUCOL. La autorización de tratamiento de datos 
personales se otorga por parte del CONTRATISTA dentro de lo descrito en la Política de Protección de Datos Personales y se 

ajusta a lo prescrito en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y demás normas que la adicionen, modifiquen o 
sustituyan . De igual forma el CONTRATISTA deja constancia que previamente a la firma del presente contrato de prestación de 
servicios, fue entregada copia de la Política de Tratamiento de Datos de la compañía, y fueron absueltas las inquietudes que se 
presentaron al respecto.

CLÁUSULA  VIGÉSIMA SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DE DATOS - HABEAS DATA

CLÁUSULA  VIGÉSIMA SEXTA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la firma de este documento, que 
no se encuentra incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad o dentro de las prohibiciones especiales para 
contratar, previstas en la Constitución Política de Colombia, los estatutos de ASOHOFRUCOL y demás normas concordantes. 
PARÁGRAFO 1: Será entendida como una inhabilidad o incompatibilidad para ejecutar el presente contrato el hecho que el 
CONTRATISTA tenga vigente, al momento de la firma y/o durante su ejecución, vinculación laboral alguna por medio de contrato 
de trabajo con el CONTRATANTE o con un tercero. PARÁGRAFO 2: El CONTRATISTA declara bajo la gravedad de juramento, 
que no se encuentra incurso en ninguna hipótesis de conflicto ni de coexistencia de interés.

De conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 217 del Decreto 0019/12, el presente contrato no requiere 
liquidación (se hará mediante el certificado de cumplimiento), sin embargo, en el evento de terminación anticipada, existiendo 
saldos por liberar o reconocimientos a EL CONTRATISTA, se liquidará este contrato de común acuerdo entre las partes 
mediante acta que suscribirá ASOHOFRUCOL, EL CONTRATISTA y el SUPERVISOR. En caso que EL CONTRATISTA se 
negare a firmar el acta de liquidación y terminación anticipada ASOHOFRUCOL se reserva el derecho de liquidarlo 
unilateralmente.

CLÁUSULA  VIGÉSIMA QUINTA: LIQUIDACIÓN

Las partes convienen que los derechos de propiedad intelectual a que pudiere haber lugar en relación con cualquier producto 
surgido en desarrollo del objeto del presente contrato, pertenecerán única y exclusivamente a ASOHOFRUCOL, salvo las 
disposiciones de ley aplicables a la materia. PARÁGRAFO: Los derechos patrimoniales que se deriven de las invenciones, 
descubrimientos, participación y/o realización de programas, sistemas y/o desarrollos informáticos, manuales, vídeos, cursos, 
estudios, informes, imágenes, revistas, publicaciones, entre otros, creados, desarrollados o perfeccionados durante la vigencia de 
la relación contractual, serán de propiedad de ASOHOFRUCOL, los cuales se respetan los derechos morales a cargo del 
creador. En consecuencia, EL CONTRATISTA no podrá utilizar para fines propios, de terceros, ni para obtener beneficio o lucro, 
las invenciones, descubrimientos y las actividades realizadas ya enunciadas, dado que ASOHOFRUCOL conserva en todo 
momento la propiedad intelectual de los mismos.

política gremial de ASOHOFRUCOL. Entiéndase como participación en política gremial, el tomar parte en las actividades de
elección popular de la Asociación, insinuar nombres y apoyos a un o unos candidatos y/o miembros elegidos, sin perjuicio de
ejercer libremente el derecho al sufragio.

CLÁUSULA  VIGÉSIMA CUARTA: DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL
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De manera expresa las partes declaran con la firma del presente contrato, que conocen y hacen parte integral del mismo las 
estipulaciones contractuales adicionales consignadas en el presente documento.

JOLIE ANDREA  PUPIALES ANACONASÁLVARO ERNESTO PALACIO PELÁEZ
Gerente General

  POR EL CONTRATISTA,POR ASOHOFRUCOL,

17/01/2022Para constancia se firma en dos (02) Originales, por quienes intervinieron en Bogotá  D.C, el día
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